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RESULTADO PROVISIONAL DEL EXAMEN REGLAMENTARIO PARA LA OBTENCIÓN 
DEL CERTIFICADO DE PROFESIONAL HABILITADO EN LA ESPECIALIDAD DE 
EQUIPOS A PRESIÓN, CATEGORÍA DE OPERADORES INDUSTRIALES DE CALDERAS  

      
Resolución de 16 de octubre de 2023; BOA nº 209, de 30 de octubre de 2023 

 
 

APTOS 
 

 

     
 

NO APTOS 
 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Resolución de 16 de octubre 
de 2023, por la que se convocan las pruebas para la obtención del certificado profesional 
habilitado en la especialidad de equipos a presión, categoría de Operadores Industriales 
de Calderas, los aspirantes que deseen la revisión de la calificación del ejercicio deberán 
solicitarlo, mediante escrito a la Comisión de Evaluación, en el plazo de tres días hábiles, 
desde el día siguiente a la publicación de la relación provisional de aptos en la página 
web del Gobierno de Aragón. 
 
 

Firmado electrónicamente 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

Fdo.: Mª José Escartín García 
 
 

 
 

1.  AGUELO ARANA, Alberto 

2. 1 CUGOTA LARA, Antonio 

3.  LÁZARO BARGA, Ángel Javier 

4.  MARZAL ALBERT, Guillermo 

5.  RUS LAHÍLLA, Isaac 

6.  VERGARA SALGUERO, Javier 

1. ABENIA MATEO, Víctor 

2. CARMONA GUTIÉRREZ, Andrés Felipe 

3. HUSILLOS GARCÍA, Sergio 

4. PÉREZ LECINA, Jonatan 
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